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Resolución A41-4: Declaración consolidada de los criterios permanentes de la OACI en la
esfera jurídica.

APÉNDICE G.
Fortalecimiento de la capacidad y efectividad de los Estados para aplicar los tratados de
derecho aeronáutico y actualizar sus leyes y reglamentos nacionales

ASAMBLEA – 41º PERÍODO DE SESIONES Montreal, 27 de 
septiembre —7 de octubre de 202

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA

Alienta a los Estados miembros a que utilicen los seminarios teóricos y prácticos de la OACI, el
curso de derecho aéreo internacional y otros eventos similares para la capacitación y el
perfeccionamiento continuos de sus asesores jurídicos, y a que consideren la posibilidad de
organizar ocasionalmente tales eventos en sus Estados y regiones;



Resolución A41-10: Declaración consolidada de criterios permanentes y prácticas
correspondientes de la OACI relacionados específicamente con la navegación aérea

APÉNDICE D 
Personal de aviación cualificado y competente

ASAMBLEA – 41º PERÍODO DE SESIONES Montreal, 27 de 
septiembre —7 de octubre de 202

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA

El Consejo debería ayudar a los Estados miembros a armonizar los niveles de competencia de los
profesionales de la aviación. Estas iniciativas deberían basarse en lo siguiente: a) análisis de datos
para determinar las prioridades y las necesidades; b) las necesidades de capacitación identificadas
para la aplicación de las disposiciones de la OACI; y c) un enfoque basado en las competencias.



APÉNDICE K 
Condiciones adecuadas de empleo del personal aeronáutico terrestre

ASAMBLEA – 41º PERÍODO DE SESIONES Montreal, 27 de 
septiembre —7 de octubre de 202

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA

La Asamblea resuelve que los Estados deberían adoptar las medidas necesarias para asegurarse de
que las condiciones de empleo del personal aeronáutico terrestre guarden la debida relación con la
capacitación exigida y las tareas que debe desempeñar dicho personal.



Resolución A41-18: Declaración consolidada de los criterios permanentes de la OACI 
relacionados con la seguridad de la aviación

APÉNDICE C 
Medidas de seguridad de carácter técnico.

ASAMBLEA – 41º PERÍODO DE SESIONES Montreal, 27 de 
septiembre —7 de octubre de 202

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA

Insta a los Estados miembros a mantener una fuerza laboral competente, motivada y debidamente
capacitada y a tomar medidas que garanticen y mantengan las competencias del personal que
existían antes de la pandemia de COVID-19;



APÉNDICE E 
El Programa de Apoyo a la implantación y desarrollo – Seguridad de la aviación (ISD-SEC) 

de la OACI

ASAMBLEA – 41º PERÍODO DE SESIONES Montreal, 27 de 
septiembre —7 de octubre de 202

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA

Pide al Consejo que encargue al Secretario General que actualice y mejore el Programa OACI de
Instrucción en Seguridad de la Aviación, los conjuntos de material didáctico sobre seguridad de la
aviación (ASTP) y los seminarios prácticos de seguridad de la aviación y fomente otros métodos de
instrucción en seguridad de la aviación, por ejemplo, la capacitación por computadora y el uso de
métodos de aprendizaje combinados;



Resolución A41-25: Declaración consolidada de las políticas de cooperación técnica y 
asistencia técnica de la OACI

APÉNDICE C 
Ejecución de los Programas de Cooperación Técnica y Asistencia Técnica

ASAMBLEA – 41º PERÍODO DE SESIONES Montreal, 27 de 
septiembre —7 de octubre de 202

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA

Insta a los Estados a que concedan alta prioridad a la capacitación de su personal nacional de aviación
civil en los aspectos técnicos, operacionales y de gestión mediante la elaboración de un programa
general de instrucción y recuerda a los Estados la importancia que reviste disponer de fondos
adecuados para dicha instrucción y la necesidad de ofrecer incentivos adecuados para retener los
servicios, en sus respectivos ámbitos, de dicho personal una vez que haya concluido su instrucción;

Alienta a los Estados a que centren sus esfuerzos en desarrollar más los centros de instrucción
existentes y presten su apoyo a los centros regionales de instrucción (RTC) que estén situados en su
región para la capacitación superior de su personal de aviación civil nacional en los lugares en que no
se dispone de dicha instrucción a nivel nacional, a fin de promover la autosuficiencia dentro de esa
región;



Resolución A41-26: 
Programa OACI para la Igualdad de Género: promoción de la participación de las 

mujeres en el sector mundial de la aviación

ASAMBLEA – 41º PERÍODO DE SESIONES Montreal, 27 de 
septiembre —7 de octubre de 202

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA

Pide además a la OACI que incluya la igualdad de género como elemento fundamental de su
estrategia y políticas de recursos humanos, adoptando un enfoque global que comprenda, en
particular, la contratación, la - 128 - trayectoria profesional, los ascensos, la capacitación y las
condiciones laborales, a fin de permitir una mejor conciliación de la vida profesional y personal;

















Apoyo por parte de los Estados miembros vinculado a los
trabajos de la Macrotarea Capacitación.

Los Estados miembros de la CLAC están llamados a apoyar los trabajos relativos a la
Macrotarea Capacitación en cuanto a lo relativo a:

• Levantamiento de los puntos de contacto locales;
• Necesidades de capacitación;
• Disposición de becas;
• Control de asistencia de los técnicos de los Estados miembros, con el fin de llevar un

registro del apoyo a las capacitaciones impartidas.
• Capacidad para impartir programas de capacitación, centros de instrucción, oferta

académica disponible y necesidades relativas a la capacitación de funcionarios del
poder judicial.

Todo lo anterior, entre otros aportes, que pudiesen solicitarse para garantizar la
facilitación de información que permita alcanzar los objetivos planteados por el plan de
acción, a los fines de mantener un funcionamiento activo en esta y todas las
Macrotareas.



Apoyo de la Secretaría CLAC vinculado a los trabajos de la
Macrotarea Capacitación.

La Secretaría de la CLAC continuará con el apoyo al punto focal de la Macrotarea
Capacitación en cuanto a:

• Redireccionar al punto focal de esta Macrotarea las informaciones, propuestas e
iniciativas relativas a capacitación recibida por los Estados miembros.

• Brindar apoyo logístico a las actividades derivadas de la Macrotarea Capacitación.

• Poner a disposición de la Macrotarea y los Estados miembros de la CLAC las
herramientas que considere oportunas para la ejecución de las tareas requeridas
(encuestas virtuales a través de la plataforma CLAC, reuniones y teleconferencias).
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